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Vamos á d;ir una idea del modo como se verificó In 
revolución de Mayo de 1810» que dió por resultado la in* 

íl< dependencia de estos países» de su antigua M* trópoli : la 
u|;‘dcstruecion de la dominación española ; y la conversión del 

rflfsisterna monárquico que los rejía en la democracia que ndop- 
Arlaron todas las parles en que se dividían los antiguos domi* 
jSnios españoles de América.

Como en todas las grandes revoluciones, los sucesos que
■ .# tuvieron lugar en Buenos Aires, en Mayo de 18l0, no fuc- 
u f ro n  otra cosa que la expresión violenta da necesidades é iu- 
i tereses ¿eneróles : la csplosion de elementos preparados de 
rJf antemano.

No podemos decir que el gobierno colonial fuera liráni- 
n l  en en el horrible sentido que nos h > enseñado á dar á esta pa
lia labra D. Juan Manuel llosas y los caudillos qyc gobier
na' non bajo sus inspiraciones y dirección.

Los Virreyes eran ministros de un rey absoluto, pero 
' ■ gobernaban con templanza, en In esfera de sus airibii'-io- 

r l ie s , sujetos á las leyes y á una responsabiiid «d eficaz. Ju- 
J | rísconsultos eminentes componían los Tribunales de Justicia 
>■ con dependencia del Supremo Consejo de Castilla, y la ad- 
£Íf ministraban con imparcialidad é inteIijencía.

La paz y In moral pública, la seguridad de las perso- 
íil nos. la seguridad de las propiedades estaban perfectamente 
£  garantidas y conservadas.

En estos respectos seria injusto tachar al gobierno de 
|  las antiguos colonias.

Pero, estaba muy lejos de llenar sus deberes sociales
■ y administrativos. Pesaba sobre las colonias americanas con 
i  mucha mayor fuerza ese sistema de opresión civil y relijiosn, 
'|| y de tutela política» esos crasos errores económico*, que de
is gradaban y empobrecían ni mismo pueblo de la Metrópoli,

que en épocas posteriores sacudieron la monarquía y ciicen- 
H dieron las guerras civiles y la in quietud que han afhjido y 
J'| aflijón á la desgraciada España.

Los males de este sistema eran mucho mayores en Amé*
■ rico. Ln suspicacia de un Gobierno débil aumentaba nue.s-»
■ trn opresión política : el monopolio corruba nuestros puertos 
« al comercio extranjero, y las cxijeiicins de este monopolio 
H impedían en estos países toda industria que no fuese la cx- 
1 tracción do metales.

El mayor embarazo de una familia consistía en enoon- 
I  tfnr ocupación paro sus li jos varones; y la mayor di*t¡n- 
I osan, conseguir para ellos un pobre empleo subalterno en lo 
i  administración.

Pueblos nuevos, habitnndo un inmenso territorio era im- 
I  posiblo que aceptaran esta degradación y esta miseria. £1 
9 deseo de emanciparse do una tutola tnn opresora esperaba 
|  solo una ocusion opoitunn para manifestarse.

La invasión que hicieron los ingleses á la ciudad de 
I  Buenos Aires en 180?, y en In cual los vecinos de esta ciu- 
9 dad derrotaron y rindieron á 12000 hombres de tropas re* 
I  glndas y aguerridas, les descubrió el secroto de su fuerza: 
I les enseñó íi pelear y vencer; y dió & toda la publucion 
I una organización militar.

Ln acofulia en que quedó la monarquía por la prisión que 
I  hizo Napoleón de los reyes, D. Cirios IV y D. Fumando 
I Vlf, ofreció lo ocnsion do cumplir el deseo que fomentaba 
I nn todos los corazones, robustecido ya por ol sentimiento de la 
I fuerza.

Todos los hijos de Burnos-Ayres, habían tomado porto 
I en ln guerra contra los ingleses; tenían el sentimiento da alti

vez que dá la victoria, y ol do fraternidad que dan los peligros 
comunes.

Pensaron en deponer al virroy y h las autoridades españo* 
I las, representantes uu un rey que no existía, y entregar el 
I mondo á autoridades nombradas portel pueblo. Muy pronto 
I estuvieron do acuerdo.

El Regimionto do Patricios, que so había organizado 
I para resistir & la invasión inglesa, se componía du l-i parto 
I vigorosa y activa de la juventud do Buonni-Ayres, y contaba 
I 8,000 plazas. Los oficiales do eso cuerpo, convinieron en 
I* los medios mas A propósito de hacer la rovolucion política que 

intentaban: difundieron sus ideas en todi la población, y 
desde oslo momento la revolución ora irremediable.

La ojitncion continúa quo osto pensamiento produjo en 
ln población, obligó al Cabildo a conforo notar con el virrey, 
sobre los medios do sosegar ol pueblo y mantener ln trun 
quilidad público; y en una sesión tenida ol 21 do Maya do 
1810, solicitó del virrey permito para convocar á tu principal y  
ni n i i  ana parle dti vecindario á un Congreso público* pora 
(¿uo exprese ta voluntad del pueblo, y  acuerde tas meJidat n i ai 
opor tunas pura evitar toda desgracia, y  asegurar su suerte 
venidera.

El virey consintió en c itt medida, recomendando ol Ca
bildo quo nada te ejucutara ni acordara, que no fuera en oh* 
tequio del m*jor servicio Je nuestro amado Soberano, el Sr. U. 
Fernando VÍÍ, integridad do sus dominios, y  completa obedien
cia al Supremo Gobierno Nacional que to represente durante 
su cautividad.

Un inmenso pueblo estaba fronte ú los baleónos del Cu* 
tildo, deseando conocer ul objeto y resultado do estos moa*

rajos y de los acuerdos de ln municipalidad. Pidieron n voces 
que saliera á los balcones el Síndico Procurador de la Ciudad, 
y cuando por su conducto supieron el estado del negocio, 
clamaron unifirm- mente que («• que el pueblo quería, era la 
deposición del virrey. El pueblo dice siempre lu verdad, y 
tiene mucha dificultad en comprender la interposición de 
formas diplomáticas en situaciones claras y precisas.

Pora aquietarlo, empleó el Cibildo al Comandante del i 
2 .°  ^(tallón de Patricios, D. Córnclio Saovedrn, quien con*- 
siguió hacer retirar á la jenteque ocup b* la pl.izo, dicicndo- 

| *cs que el Cabildo se ocupaba de cuanto creía conduceute á 
la felicidad del paií.

Entre tanto para convocar*cl Congreso General repartió 
el Cabildo 400 esquelas dirijulus á las personas principales y 
mas influyentes en el pucbl■*, ínvitánd des ¿ reunirse ni din 
siguiente para adoptar medidas que conservarán la tranqui
lidad pública y aseguraran la suerte futura del país.

Este Congreso se tuvo el di a 22, y asistieron á él como 
250 p rstin ií, de las que solo votaron 223, escribicu lo cada 
uno su voto.

El sentimiento del pueblo era ya uno, y la opinión esta
ba dcrididanvuile formada do antemano. Asi es qu j una 
mayoría considerable se produjo en conformidad ni voto ex
presado por el señ«»r comandante D. Cornelio Sauvedrn, que 
es el siguiente—** Que consultando ln salud de! pueblo, y en 
” atención á las actuales circunstancias, d”be subrogarse el 
” mundo superior, que obtenía el Exm >. Señor Virrey, en el 
” Exmo, Cabildo de esta Capital, ínterin se forma la co'porn- 

I ” cion ó junta que debe ejeccrlo, cuya f  »rm icinn debe ser en 
” el modo y forma que se estime por el Exm;. Cabildo, y no 
” quede duda de que el pueblo es el que confiere la autoridad 

I ” ó mundo.”

pn este voto, como se ve, estaban contenidos tros prínci*
I pioa: independencia de la metrópoli, en la deposición de bis au

toridades españolas: soberanía del pueblo, en In declaración 
do que la nutoridu I pública emana doé¡; y formas democráti
cas en el establecimiento de autoridades populares. Tales 
eran los deseos uniformes del pueblo; y tal ha sido el dogma 
de la revolución.

Es un hecho singular que la naturaleza y fin de una re- 
: volucion tan grande, so halla comprendido y forinnfSdo con 
• tuiiln claridad desde el prinepio* Es porque el sentimiento 

que la dictó era venia loro y puro: la espresion sincera de las 
| necesidades generales del paí-, sin mezcla alguna de egoísmo 

ó ambiciones personales.

Esta sesión del Congreso general so prolongó ha*ta pn- 
s ida media noch í, y por esta razón se levantó sin conocerse 
el rebultado de la votación. Cuando el din 2d hizo el Cubil- 
d i  el escrutinio de los votorf y encontró que ol emitido por 
D.Cornelio'Snavedrn era el de casi la totalidad de los volantes 
concibió qué lo que so pedia era una verdadera revoljeion 
política y pretendió op merse á elle.

Es de advertir que cnlio los nuove individuos que com 
ponían el cuerpo municipal, apenas había dos hijos del país: 
los demás eran españoles, que ni estaban en el secreto do la 
revolución ni aprobaban sus principios.

A «i es quo aunque so habían fijado carteles citando a los 
vocales del Congreso General para concurrir ñ Armar ol acta 
el dio 23, el C ibildo considerando que no convenía una nue
va reunión, rosolvió quo no sa verificara, y tratando (según los 
términos do su ocuerdo) d i conciliar ¡os respdos de la au'o- 
ridud superior con el bien general de estas interesantes provin
cias, propendiendo á su unión con la ctqnlul cuyo objeto j  /m u  
ha podida perderse do vista, acordaron que, sin embargo de ha
ber á pluralidad de vitos cesado en el man to el Exmo. Señor 
Virrey, no sea separado absolutamente, sino qué se le nombren 
acompañados, con quienet huya de gobernar hasta lu congre
gación de los Diputados del Virreinato: lo cual sea y se atien
da por una Junta conpueda de aquellos, que deberá presidir, 
en clase de vocal, dicho Señor Exmo. mediante á que para esto 
se ludia con facultades el Exmo. Cabildo, en oirlul de las que 

se les confirieron en el citado Congreso.

El virrey prestó su conformidad ol medio propuesto por 
este acuordo; y para llevarlo A efecto, so reunió ol Cabildo 
el diu 24( adoptó y mandó publicar por bando e>to resolución 
compuesta de trece capítulos, de los cuales el l . °  es como 
sigue:—

" Quo continúo en el mando el Exmo. Señor Virroy, D 
” B dtazar Hidalgo do Cuuioro*, asociado de los Srna, ol l)r.
*’ U. Juan Nopoiuucono do Sola, Cura Rector du I» Parroquia 
*’ do Nuestra Sefi »ra de Monaerrat de esta Ciudad, el l)r. D.
’ Juan Jo«é Ciiatclli, Abogado do esto Real Audiencia, Pret*»- 

u rinl, D. Coradlo du Sanvedra, Comandante del cuerpo do 
Patricios, y 1). J osó Santos do Incliaúrrogui, de este veo in*

’ da rio y comercio: cuya corporación ó junta ha de presidir 
I ” ol re fétido Señor, Exino. Virrey, con voto on ella; conser*

” vondo ademas su rento, y altas perrogitivas do su dignidad,
” mientras so erijo la Jauta Jonoral del Virreinato.”

Los demás capitulas, su roñaron al tratamiento y a tribu- | 
clones do esta Junta de Gobierno.

Esta Junta de Gobierno, quodó instalada el mismo día 24.

Pero esto autoridad era un débil dtquo quo pretendió | 
oponerao k una revolución irremediable; uu modio du prolon
gar una situación violenta é insostenible. Asi es, que ln ajita* 
cion del pueblo subió do punto, tomando este una aclitui u n

alarmante, que la Junta de Gobierno hizo al Cabildo la si
guiente comunicación.

„ Exmo. Señor;— En el primer neto que ejerce esta Junta 
,, . :rnativn, ha sido imf.irni da por d«is de sus vocales du
„ a ajitacion en que so h-illa alguna parte del pueblo, por 

razón \l** no haberse es»;lnid)> ai Exmo. Señor Vocal Presi-*
„ dente del mando de las nrims: lo que no puede ni debe ser, 
j, Por R,uchas razones de lu mayor consideración. Esto le 
„ cauáa imponderable sentimiento, y motiva á trasladarlo á 
|( su conocimiento, para que proceda á otra elección en suje*
<( 105 cI,,e Puedan merecer ia confianza del pueblo, supuesto 

que no se la merecen los que constituyen la presente Ju n t.:
“ creyendo que so»ó el medio de calmar la ajitacion y ciervas-* 
tí ce^c,íl que se lia renovado entre las jentes. La resolución 
( p® de uijeniisirna expedición; de modo quo, sin pérdida de- 
{É ut.'lanles, será preciso que V. E se junte en Cabildo, y se 

expida como correspondí-; en la inte ijencia de considerarse 
“ con el poder devuelto.”

" Dios guarde á V, E. muchos silos. Buenos Aires 24 
” de Mayo de 1810.

. Ballozar Hidalgo de Císñeros—Comedio de Saaoedra —.
%£h- Juán Nepmítcenn de Sola—Dr. Juan José Casi el h 
’ José Santos Ynch turregu i."

Exmo. Cabildo, Justicia y R gímicnto de esta Capital.*'
Lo contestación del Cabildo, fué la siguiente*
“ Exmo. Sr.:— Desde que, los individuos do esa respe-* 

tnble Junta prestaron el juramento de desempeñar fiel v 
„ legitímente el cargo que se les h.i conferid.» por este Ayun- 
»• t^niiento, en virtud de las f.icuíiades que le confió el pue*
„ blo, V. E. sé ha encargado de ln autoridad que residió en 
„ este ayuntamiento, y que antf nórmente obtenía el Rxino.
„ Sr. Virrey; de la cual no tiene V. E. Multad para despren
d e r s e .  En esta atención, y do que lo que solicita nlra- 
„ na parle del pueblo en concepto de V. E., no puede°ni 
„debe ser, por muchas razones de la mayor consideración;
„ teniendo V. E. las fuerzas á su disposición, está en la c?- 
,, trecha obligación de sostener su autoridad, tomándolas 
„ providencias mas activas y vigorosas pnra contener esa 
„ parto descontenta: y de lo contrario este Ayuntamiento In- 
,, ce responsable á V. E. de Lis funestas consecuencias que 
„ pueda causar cualquiera variación en lo resuelto-”

” Dios guarde á V. E. muchos años. Sala Capitular 
de Buenos Aires, Mayo 25 de 1810.

. “ Excmo. Señor.”

“ J u a n  JoSé Léxica—Martin Gregorio Yaniz—Mamut 
“ Mansí lia—Manuel Jo sé  de Ocampo—Juan de Llano—Jaime 
“ Nodal y Guarda—Andrés Domínguez—Tomas M a n ü d  de 

Anchorena—Santiago Gutiérrez—Dr. Julián de Leiva.”

“ Exmo. Señor Presidente y Vocales de la Junta Supe- 
” rior provisional gub.nmtivu.”

Esto espíritu terco y belicoso, que se hnbia apoderaib> 
del Cabildo, era ol único obstáculo quo se ofrecin ni comple
mento de la i evolución : porque el virey Cisne ros, nunqd-í 
fiel á su r**y, y militar de heroicos antecedentes, cuyo v»«l:»r 
no podía ponerse en duda, habiendo mandado el navio T ri
nidad en la batalla Traf.dgnr, era bastante prudente para for 
tifie ir el espíritu revolucionan * por una resistencia ineficaz; 
y bastante bondadoso para hacer derramar inútilmente U 
sangre de un pueblo en un» lucha desesperada. Es notable 
el contrasto de estos, comerciantes elejidos por cljpueblo, quo 
pedían se sof reara ln rovolucion con las armas ; y de eso 
antiguo militar, mandado por el rey, de cuya boca no salían 
sino palabras de deferencia y de paz. Es que el espíritu du 
monopolio que mas quo cualquiera otro elemento había pre
parado la resistencia de las colonias ú lu Metrópoli, represen
tado entonces por los comerciantes cabildantes, pretendía im
prudentemente sofocar la explosión del fuego quo él misino 

¡ habió encendido, aun á costa de la sangre de uu pueblo.

Pero una manifestación inmediata de la opinión pública 
bastó á contener esta rcsistenciu. Una multitud de g>anle 
llenólos corredores de las casas capitulares : algunos indivi
duos entraron ú ln sala donde estaba reunido el Cabildo y lu 
manifestaron quo el pusblo so hallaba disgustado y en con 
moción: que do ningun modo se conformaba conque el viriey 
permaneciera en el mando: que el Cabildo on la elección de 
ln Júnte y su instalación b ibia traspasado l«s facultades quo 
le confirió ol Congreso General ft pluralidad de votos ; y quo 
pura evitar das,astros que ya se preparaban, era necesario 

I variar la resolución que se había comunicado al puebla 
por bando. Puco despees entraron otros individuos y repi
tiendo lo mismo agregaron que los vocales do la Junta do 
Gobierno habían hecho renuncia do sus cargos j y que 
pueblo había reasumido la autoridad que depositó en el Cu 
bildu ; y desonbn quo se nombrase otra Junta do gobierno, 
dipendo para presidente vocal, y comandante general du 
armas, al señor 1>. Cornelia do Saavodre ; para vocales á los 
I)*'. |>. Juan José Castolíi. licenciado I), Manuel Bclgrano, 
D. Miguel do Atcuóneg>i, Or. D . Manuel Albcrti, D. Domin* 
go Mathou y  U. Jusn de Larrea ; y para secretarios á los 
doctores D. Juan José Pa«so, y l>. Mariano Moreno, Esto 
misma ss formuló en una petición escrita que firmaron in - 
iit diatainento to Jas las persoois que se hallaban presentes 
oq lu pinza.

Estas demostración?*. T >• uniformidad ronque por tQdss 
parles so manifestaba el mismo espirito, obligaron al Cabildo 
á volver sobre sus pavos, y dieron lugar al acuordo conteni
do en la siguiente acta. Asi quedó uoinbrado ¿ instalado el 
primer Gobierna independiente quo lucieron las provincias 
unidas del Rio de la IMuta, completada la revolución, y cons** 
tituida la República Ai jen tino.
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En la muy noble y muy leal Ciudad do la Santísima Trinidad, Puorto do Santa María de Buenos Ayrc3, á 25 de Mayo de 
ISlO- los Señores del Exmo. Cabildo, Justicia y Regimiento, á saber; D. Juan José do Lczica y D. Martin Gregorio Yaniz, 
Alcaldes Ordinarios do primero y segundo voto; Regidores D, Manuel Mancilla, Alguacil Mayor, 1J. Manuel José do Ocam
po, D. Juan de Llano, D. Jaime Nadal y Guarda, D. Andrés Domínguez, D. Tomas Manuel de Anchorena, I). Santiago 
Gutiérrez, y el Dr. D. Julián do Leiva, Síndico Procurador general; so enteraron de una representación que han hecho ú es
te Exmo. Cabildo un considerable número de vocinos, los Comandantes y varios oficiales do los cuerpos voluntarios de esta 
Capital, por sí y á nombre del pueblo; en que, indicando haber llegado á entender que la voluntad de esto resiste la Junta y Vo
cales que este Exmo, Ayuntamiento se sirvió erigir y publicar á consecuencia do las facultades queso le confirieron en ol Ca
bildo abierto de 22 del corriente; y porque puede, habiendo reasumido la autoridad y facultades quo confirió, y mediante la re
nuncia que ha hecho el Sr. Presidente nombrado y demás Vocales, revocar y dar por de ningún valor la Junta erigida y 
anunciada con el bando de ayer, 24 dol corriente; la revoca y anula: y quiere que este Exmo. Cabildo proceda á hacer nueva 
elección do Vocales que haya de constituir la Junta de Gobierno; y han do ser, los señores D. Cornelio de Sanvodrn, Presiden
te do dicha Junta, y Comandanto General do Armas, el Dr. D. Juan José Castelli, el Dr. D. Manuel Bclgrano, D. Miguel Az- 
cuénaon Dr. D. Manuol Alberti, D. Domingo Mateu, y D. Juan Larrea, y Secretarios de ella los doctores D. Juan José Pnsso 
y D. Mariano Moreno ; cuya elección so deberá manifestar al pueblo por modio de otro bando público ; entendiéndose ella 
bajo la expresa y precisa condición de que, instalada la Junta, se ha de publicar on el termino do quinao dias una expedición do 
500 hombres para auxiliar las provincias interiores del reino; la cual haya de marchar ú la mayor brevedad, costeándose esta 
con los sueldos del Exmo. Sr. D. Baltazar Hidalgo do Cisneros, Tribunales do la Real Audioncia Pretorial y do Cuentas, do la 
Renta de tabacos, con lo domas que la Junta tenga por conveniente cercenar : en intolijencia, quo los individuos rontudos no 
han de quedar absolutamente incongruos, porque estaos la manifiesta voluntad del pueblo.—Y los señores, habiendo salido al 
balcón de estas casas capitulares, y oido que el pueblo ratificó por aclamación el contenido de dicho pedimento ó representa
ción, después de haberse leído por mí en altas é intelijiblcs voces acordaron: que debian mandar y mandaban, se orijiesc una 
nueva Junta de Gobierno, compuesta de los señores expresados en la representación do que se ha hecho reforoncia, y en los mis
mos términos quo do ella aparocc, mientras se erige la Junta jeneral del virreinato. Lo segundo, que los sonoros que forman la 
prccodcnto corporación, comparezcan sin pérdida do momentos en esta Sala Capitular á prestar el juramento do usar bien y 
fielmente sus cargos, consorvar la integridad de esta parto de los dominios de América á nuestro amado Soberano, el Sr. D. 
Fernando Vil y sus lejítiraos sucesores, y obsorvar puntualmente las leyes del rcyno. Lo tercero, que luego que los roferidos 
señores presten el juramento, sean reconocidos por depositarios do la autoridad superior del virreinato, por todas las corporacio
nes de esta capital y su vecindario, respetando y obedeciendo todas sus disposiciones, hasta la congregación do la Junta gene
ral del virreinato ; bajo las penas quo imponen las loyes á los contraventores. Lo cuarto, quo la Junta ha de nombrar quien 
deba ocupar cualquiera vacante por renuncia, muerte, ausencia, enfermedad ó remoción. Lo quinto, quo aunquo se hnllu pleni- 
cimamento satisfecho do la honrosa conducta y buen procedimiento do los Señores mencionados, sin ombnrgo, para satisfacción 
del pueblo, se reserva también estar muy á la mira de sus operaciones, y caso no esperado quo faltasen á sus deberes, procedor 
á la deposición con causa bnstnnte y justificada, reasumiendo el Exmo. Cabildo, para esto solo caso, la autoridad quo lo ha 
conferido el pueblo. Lo sexto, que la nueva Junta a de colar sobro el órdon y la tranquilidad pública, y seguridad indi
vidual do todos los vecinos, haciéndosele, como desde luego se le hace, responsable do lo contrario. Lo séptimo, que los 
referidos señores, que componen la Junta provisoria, quoden escluidos de ejercer el poder judiciario, el cual se refundirá en 
la Real Audiencia, á quien se pasarán todas las causas contenciosas que no sean de gobierno. Lo octavo, que esta misma 
Junta ha de publicar todos los dias primeros del mes, un oslado en que se dé razón do la administración do Real Hacienda.— 
Lo nono, que no pueda imponer contribuciones, ni gravámenes al pueblo ó sus vecinos, sin prévia consulta y conformidad de 
este Exmo. Cabildo. Lo décimo, quo los reforidos señores despachen sin pérdida do tiompo órdenes circulares á los Gefus do 
lo interior y damas á quienes corresponda, encargándoles muy estrechamente, y bajo de responsabilidad, hagan que los respec
tivos Cabildos de cada uno convoquen por medio do esquelas la parto principal y mas sana dol vecindario, para que, formando 
un Congreso do solos los quo en aquella forma hubieson sido llamados, elijan sus Re presentantes, y estos hayan do reunirso 
á la mayor brevedad en esta Capital para establecer Informa do gobierno que se considere mas conveniente. Lo undécimo, 
que elejido así el Representante de cada ciudad ó villa, tanto los electores como los individuos capitulares, le otorguen poder 
en pública forma, quo deberán manifestar cuando concurran á esta Capital, á fin de que se verifique su constancia ; jurando 
en dicho poder no reconocer otro soberano que al señor D. Fernando VII y sus lejítimos sucesores, sogun el orden establecido 
por las leyes, y estar subordinado al gobierno quo lejítimamente les represente. Cuyos capítulos mandan so guarden y cum
plan precisa y puntualmente ; reservando á la prudencia y discreción de In misma Junta el que tome las medidas mas adecua
das para que tenga debido efecto lo determinado on ol artículo diez, como tambion el que designe ol tratamiento, honores y 
distinciones del cuerpo y sus individuos.- y quo para que llegue á noticia do todos, se publique esta acta por bando inmediata
mente, fijándose en los lugares acostumbrados. Y lo firmaron, de que doy íé

Juan José Lczica— Martin Gregorio Yaniz—Manuel Mancilla—Manuel Jote de Ocampo—Juan de Llano-Jaime Nadal 
y  Guarda— Andrés Domínguez—Tomas Manuel de Anchorena—Santiago Gutierres—Dr. Julián Leiva—Licenciado, D . Jus
to José Nuñez, Escribano público y do Cabildo.
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s s i i  u n  i i i a m
Loado sea Dios! Prosigamos!
Treinta y ocho años! Cien batallas en la guerra d* núes 

1ra independencia. La jen*:ración de 1-3.0 en «t| gloriosa 
tumba. La jeneracion de sus hijos, en su desgracia santa, 
loado sea Dios ! treinta y ocho oños. cien batallas, dos je* 
iteraciones; y todavía la i evolución de íYLíyo nos está gritando 
¡ proseguid! y proseguimos.

“ Desprendámonos del yugo secular de la España: demos 
Independencia á nuestra tierra, y combatamos por ella si 
combatir es necesario: dejemos una patria suya á nuestros 
hijos; y que ellos acaben esta obra de rejeneracion que ernpe* 
zainos.”; tal fijé el pensamiento do los revolucionarios de Ma- 
yo. cuya primera parte supieron sellarla con su sangre,

Se emanciparon del poder de la España; hicieron nacer 
del pueblo el poder y el ejercicio del poder; y uní vez des i* 
fiados en su pensamiento* apelaron á sus brazos para conver** 
tír en una realidad eterna, lo que fué al principio la obra de un 
juramento»

I  lié  roes de inteííjencia como de corazón, no se limitaron á
|  esperar dentro los límites de la República, el poder mncnazi- 
I dor del Rey de España; sino que hiriendo desparecer de la 
I América los Andes y los mares para su arrojo sin ejemplo, 

salvaron las Cordillera p ira buscarlo en las cuestas do Chi- 
I es buco y en las orillas del Mnypo; enseñando asi, que quien 
I podía dar libertad á un Estado ajeno, era bastante fuerte para 
I defender la independencia del suyo. Libre Chile, aquellos 
I mismos hombres enfilaron el Mar Pacífico, para dor todavía 
í  libcrla'd á otro Estado; y el Perú entonces les dio el titulo de 
1 sus l ib erta d o r  es. Allí f*c abraz imn con Bolívar y los lia— 
¡| ñeros de Pnéz; mientras otros de sus (ierro mosmarchaban des* 
i de l'íS Manos de Cocha bamba Insta las alturas de Potosí; de*
\ f'ndcndiendo en esta inmensa cruzada, la in.Jopeu Icuchi de 
f todo un continente, para que en la seguridad de todos se r.fiin- 

znse la de aquel pueblo eo que se dió el primer grito de giori i 
: y valor Americano; ncilnndo por Ha sobre los campos de 

Ayacucho, li  obra gloriosa que com ■rizára cu Salla. Y aq »;l 
pensamiento que se formulara en tres (lias sobre la plaza prin
cipa! de la Ciudad de Buenos «A vía», no pudo caber después 

| en los límites de las Provincias Unidas del Rio de la Píala, y 
fuó á eslenderse sobre toda l¡> Amóne i del ¿sur, un el período 

[ de quince años.
Quince años de guerra contra los mejores soldados del 

mundo; y en que no pasó un solo diu sin que en algún punto 
de la America corriese la sangre Española ó Americana! Pero 
la obra de combatir, fuó la misión que recibieron de Dios 

■ nuestros mayores; y con el corazón en Dios y la esperanza 
i en el porvenir, la América tuvo tuntos soldados como tenia 
- h'jos; y asi como los misioneros apostólicos, invadieron la 

América tres siglos antes,para establecer su pulpito y su pre
dicación, »lli donde los p iligros eran mayores, alentados por 
el fuego divino que los inspiraba, pnra poner la frente de 

!, todo un mundo bajo el velo purísimo del cristianismo; asi 
nuestros mayores desenvainaban In espada ó mordían el cariu
cho del soldado, allí donde sabían que los soldado* del rey de 
España disputaban á los hijos de la América, los derechos 
que recibieron de la Providencia.

Pero la obra do combatir no pidió dar mis resultado, 
quo la gloria y la independencia do la América, y á esto 
no so reducía el pensamiento do Mnyo.

Ero necesario quo las colonias quo se desprendían de 
su metrópoli, pnra entrar á la vida de los naciones; junto 
con su nueva existencia política, innovasen tumbien una exis* 
tencia social. Los pueblos del Piula, quo entonces no com
ponían sino unn sola familia, tenían yn tanto gloria cuanta 
era necesaria pnra fíjnrsp en el recuerdo do los siglos, pero 
al levantar su frente de señores y hall irse libres de lado, 
minacion española, se encontraron sin mas quo sus espléndi
d a  glorias militares. Poro ¿qué se habría hecho con cman- 
ci(jarse polílicomoriln do la España? Era necesario orga
nizar pueblos y existencias americanas; y he aq ú quo la se
gunda y mas terrible guerra, debía empeñarse por muchos 
lustros todavía. La guerra de las ideas, de las poslumbres, 
de las IcjislucioncB y la mornl; la guorro, en una palabra, 
entre el pasudo y ol porvenir,

Todo pueblo español cu la América, era un pueblo quo 
pertenecía al pasado.

La revolución que acababa do sacudirlos, era un hecho 
quo pertenecía ol futuro.

Ibanio á encontrar pues, frente ó frente, la innovación 
con la leaecion. La fuerza de inercia, iba ó ser, primero, el 
elemento defensivo de las resistencias. La acción moral, iba 
¿ sor el elemento do invasión del pensamiento revolucionario.

El alzamiento del pueblo atrasado, esclavo de las tradi
ciones coloniales, iba & ser después el esfuerzo convulsivo 
de un órdon do cosas que dobia ceder ol terreno á otro orden 
de cosas diferente, representado por la parte civilizada du In 
revolución. Y lodo esto, lójico y necesario por una y por 
otra paite, ha sido lo quo prácticamente ha sucedido en 
los puoblos quo dieron en la América ol primor grito do su 
Independencia,

La reforma social so encontró primero con la inercia do 
los puoblos á quienes pretendía conmover. La refirma mar
chó odolonto, porque ninguna revolución social descansa*sinó 
con ol triunfo; y entóneos, como desdo ol fondo del horizonto 
vicho una tempostad revolviendo las ondas do un ocoono, 
desdo ol fondo do nuestros siglos coloniales vino el pensa
miento retrógrado del pueblo inculto do la América, rovo!- 
viendo la sociodad atrasada do los pueblos del Plutu, para 
estrellarse en masa contra ol pueblo representante del prin
cipio do Mayo—y lio aquí llosas y sus enemigos; y lio aquí 
vointo años do esta segunda guerra de los puoblos nacidos 
á la vida social, cuondo nucieron pora su independencia. 
Vointo años! porque los grandes fenómenos do las rouecio
nes ó do las conquistas do lis ¡deas, no so consiguen en los 
periodos cortos do los gromln* sucosos de las armas,

Conmovidos por los ocoidontes inmediatos quo nos ro. 
donn, no tenemos tiompo ni repuso pura estudiar Ini causas 
que los producen; pero ollas son inmensas como ol terreno 
sobro que so ejecutan—la América; como ul tiempo on quo 
se desenvolverán—los siglos.

La revolución Europea quo nació do la KcP*run KcIm 
jiosn, no puodo decirse todavía quo ha Bogado á su último 
resultado; y la rovolucion do Mayo encontró ti los puoblos 
da la América, on el mismo oslado en que dejó & la hsjiaña 
aquella revolución social. Y si tros siglo*, no lian bastado 
para consolidar on la Europa los fundamentos do una civili- 
tucion perfecta, ¿ pnr qué causa oipernriam*»s nosotros esta
blecer nuestro sociabilidad, en t i  período de algunos años? 
Vointo uñas do guerra entre los principios democráticos de 
Mayo, y los tontloncias retrogradas que nos dejó el rojunon 
absoluto do los royos do España, no son para la vida do 
nuestra sociabilidad, sino lo quo veinte horas pora lu vida do

un hombre. Pesan mucho sobre la existencia de nuestra 
jeneracion; pero nuestros padres consumaron su obra y se 
coronaron do g:oria diciendo, pdelunte! desde San Lorenzo 
hasta Pichincha; y nosotros, sus hijos, eon esa misma pala
bra, debemos msrehar de gloria en gloni, de derrota en 
derrota, no acordándonos que nuestra vida vá pasando, sino 
que nuestros hijos van creciendo, para recibir de nosotros 
la prosecución de nuestra tarea.

En tres dias se formuló en Mnyo una revolución de un si
glo: en quince años se concluyó la parte primera de esa revo
lución: veinte años de reacción han hecho supjir hasta el úl
timo de los elementos de la barbarie; no hay mas que los que 
tenemos á la visti; destruyanse por nosotros ó por el tiem
po, y no queda en el Plata sino la esencia pura d :l principio 
do Mayo. Y ellos se han ido destruyendo, gastando, perdien
do en cada día, en cada hora, de los últimos veinte años por 
que ha pasado nuestra revolución; pues que á medida que la 
inteííjencia se crie prosélitos, se aproximara á  sofocar con el 
número, el pensamiento retrobado, co no este sofocó con el 
numero el pensamiento civilizador.

Hace veinte años que Rosas; el representante perfecto de 
la reacción en el Plata, se estrelló apenas contra un puñado 
de hombres á quienes se apellidaban unitarios, y que n<> 
eran sin embargo otra cosa que los reformistas de la s< cle- 
dad Arjcntina. Diez años después, Rosas se encontró de 
frente con toda una jeneracion nueva, que sin nombre ni es
píritu de partido, no era otra co*»a que la segunda edición 
correjida de los Congresnles y Publicista* del uño 2ó. Diez 
años m«s y ¿qué tiene Rosas hoy delante de sus ojos/ me
dio pueblo expatriado que lo combate; medio pueblo en su 
patria que lo detesta.

Aquella parte misma do la sociedad en quien la reiccion 
fué afianzada, ha sido yn minada por el infl ijo del tiempo y 
la experiencia; y si ella está lejos de comprender d  infl ijo 
benéfico de la nueva vida que se le ofrece, ella siente sin po« 
der definírselo ese mal estar, esa violencia de las situacio
nes anormales y de tranricim en los pueblos; y es por aquí 
que se empiezan las reformas políticas y sociales entre los 
hombres.

En 1810 los pueblos del Plata no po lian darse cuenta 
ilustrada de sus derechos naturales sobre la (ierra en que na
cieron; pero ellos sentían la tirunt* z del sistema absoluto de 
los reyes, y el grito de la revolución los halló pronto* par» 
quebrar el yugo. En 1S4S los pueblos del Plata sientmi que 
pesa demasiado sobre su existencia, el orden de cosas en 
que viven; y las palabras de la justicia, de la libertad y del 
orden, los van hallando prontos á desprenderse de la vida que 
sin saberlo se dieron ellos mismos.

Pero es preciso no desmay ir para conseguir este último 
triunfo de la revolución, que todavía nos grita—¡ proseguid ! 
y proseguimos.

Fué llena do peligros y de glorias la obra y la vida de 
nuestros padres. Pues bien ; s*n • podemos oxoederi <s en 
glorías, excedámoslos en resignación; y para encontrarnos 
con ellos en el Cielo, no nos acordemos de los peligros, sino 
para tratar de superarlos.

Poro estas palabras no son la expresión solamente de 
quien acaba do escribirlas; no; ellas son la expresión sublime 
de millares de hombres quo las han sellado con su trabajo, 
con su infortunio, con su sangre. Los ejércitos que hin com
batido al Dictador Arjentino, no han sido sino los sostenedo
res de la revolución do M iyo. Cuarenta Juuerales de la in
dependencia, han cooperado todavía on esta segunda cruzadu 
de la revolución.

La parte mas noble de la familia Arjcntina, sufriendo el 
infortunio santo de la emigración política, no es otra cósa que 
la revelación elocuente, de que los principios de Mayo no su 
olvidan ni se dejando sostener por el influjo del infortunio.

Pero en las derrotas de los ejércitos, ó en los amargores 
del destierro, una jeneracion entern h i estado diciendo en 
cada dio /prosigamos! y proseguimos.

Lloramos sobre las tumbas do los que mueren; pero pro
seguimos, Una esperanza se nos desvanece: proseguimos. 
Un p<digro mas nos amenaza: proseguimos. No sabemos si 
en el día de mañana nos espera un endulzo ó el puñal de 
un osesi&o; no importa, proseguimos hoy. La inmensidad de 
los mares, nos separa de repente á unos de otros: no impor
ta ; sin hablar nos, proseguimos todos en un mismo camino, con 
un mismo fin.

Ahí hemos ido gnnnndo terreno al través de nuestras 
desgracias personales ; y hoy ya no hay mos que Rosas. An
to je ra  la reacción que creó á Rosas, h*»y ya no hay mus 
que la persona de esto hombre, porque las ideas, á quienes 
no puede degollar ni proscribir, han filtrado en toda la inasa 
compacta sobre que levantó su tiranía.

No se pierdo, no; monos que esto , no retrocede jamas 
unn rovolucion quo tiene en su apoyo, elementos para quie
nes no hay ni peligros ni tiempo ; una revolución quo hace 
de las ciudades, templos de gloria, y do los hombres, héroes.

Aquí está Montevideo, que habla mas alto que nues
tras palabras.

En la guerra do In Independencia los ejércitos do la na
ción do que hacia parto Montevideo, atravesaron mil quinien* 
tas leguas combatiendo—In historia do ninguu país del mun
do tiene un ejemplo semejante I

En la guerra de la libertad, Montevideo sola hoco seis 
a Ros que osla resistiendo un sitio, en quo se ha peleado dia 
á  d ia !

N o ; una revolución cuyos principios se sostienen asi, os 
una revolución quo triunfa—prosigamos y triunfaremos.

S i ; prosigamos, llagamos todos en lo íntimo de nuestra 
conciencia, ol juramento quo hacían nuestros padres sóbrelos 
campos do batalla. La obra que proseguimos, es la misma 
porque ellos so sacrificaron. Herederos de su sangro y d i 
sus glorias, no hagamos que so levanten de la tumba para 
maldecirnos. Muramos desgraciados, pero no vivamos 
apóstatas. ¿No somos orgullosos porque somos hijos de los re- 
voluoionnrios do Mayo? pues bien, dejamos á nuestros hijos 
esa heroncia que dignifica á los hombres.

Si nos espora una desgracia nueva; no importa; vamos 
mas lejos á busrar una esperanza nueva; y cuando nos falto In 
fuerza ó ol corojo, acordémonos de los que hau muerto a n u- 
cstro lado, para que su memoria rejuvenezca ó active la san
gro en uuoslrns venís; no venguemos los individuos; vengue
mos loe pueblos en que la.barbarie clava el jniflnl sobre lo mío- 
licencia y la virtud. Recordemos que hsrnos nacido en ellos, 
y quo el decoro do su nombro dependo ú lo menos de Ja de* 
fonsa que lo hagamos.

No somos pocos .nó; porque In causa de In Libertad He
no tantos hombres cuantos han recibido do Dios el sentimiento 
do la justicia; y cuando si puñal do un bárbaro viene á nos- 
posar el corazón de un libre entre nosotros, es porque no com* 
prende quo á L  Libertad no se ase*mu. Nos arrebata uu lio- 
roo, pero no noe arrebata nuestra causa* ,

i Adelánte! Soa esta nuestra palub:a de óideu, y con el

enrazon en Dios y la esperanza en el .'porvenir, prosigan! s 
hasta encontrarnos con la tumba ó con el triunfo.

Esta es la relíjion sublime que nos impuso el sol á. cu- 
yo* rayos escribimos.

El marte, í  lúa ocho de I» noche, el Sr. Ministro de Re- 
acione. Exteriores, fué avisado oficialmente del rea'alileci' 
miento de las hostilidades, comunicado í  los Ministro, ¡inerven, 
lores por el jeneral sitiador, en oficio de ese mismo dia; á 
consecuencia de haber cesado el motiro del armiaticio.

Concluyeron, pues, hasta las mas remotas esperanzas, qtio 
pudieion concebirse en la negociación q ;e se ha roto; y ,ma 
nuera época de guerra ha comenzado ya, cuya respunaabilidad 
no ha de pesar, por cieito, sobre el gobierno do la República 
como habrá de verse cuando se haga la publicación de lnj 
Piezas Oficiales, cambiadas desda el arribo de los S3. Core y 
Grus.

La depend ncia de Oribe al Dictador de Buenos-A y  res, es 
la Guien en -sj de L iupt ira de las iie® <ciaciones; y el motivo 
de tu sangre que habrá de verte-se todavía.

Acontecimientos ni :y graves se p eparnn en la cnosti .-n 
del Plata. Peco nun no es tarde para precaver tus males. 
Oribe ya no tiene disculpa ni a los nj « de sus mas o‘>see.>d*>s 
partidarios. Apelen, pues, á la razón, al juicio imparcinl sóbre
la posición deOrib.- en esta lucha, y  cotnpiendan 1 s Orient L a 
qiie están la lado de Oribe, corno lo han comprendido los Orien
tales que lo combaten, que no hay arreglo posible mientras la 
voluntad de Rosas sea el arbitrio de ja cuestión en loque con
cierne á los intereses privados de esta República, Que se com. 
prenda bien esto, y nada entonces será rnas fácil i) e una paz 
jenerosa y leri entre los Orientales. Que desp jeu*á Oribe de 
la incubad de jugar el destino de tantos, según el cap icli » del 
Dictador Arjentino, y el 25 de Mayo de 1849, no se tendrá 
que avis r el comenzumieuto de una nueva situación de guerrn 
sino los progresos de una paz basada en el ínteres y en el amor 
de iodos. Basta de gie.ru por Ls intereses personales de 
nadie.

Basta de ese sometimiento vergonzoso al Jefe de unn na
ción entraña.

Rosas para la República Oriental no es mas que la causa 
fija y perinnucn e de sus dc.igruc as. ¿ Qué tienen que ver ]<>s 
Orientales con las reclamad mes quijotescas de Rosas á lu In- 
glat. r n y  a la Francia? Sepárense, pues, de esa lu tria  igno
miniosa á q le 1**8 ha conducid » Oribe; y quede únicameuie la 
cuestión doméstica entre ellos.

Pero esto no es posible; ni posible arribnr al arreglo de 
aquella cuestión mientras se tolere a Oribe en < I ojercicio de un 
poder, que él no s..be emplear sino en provecho del Dictador 
de B .enes Aires.

No es esto tan difícil como parece quizá. La paz está en 
(a conciencia de todos, y uii movimiento cualquiera encomiará 
en todas partís prosélitos decididas.

Llegue por Dios, tu época de la paz á estos países.
Bastado ese espeuculo d-ámutico con que desgraciada - 

mente llamamos (a ulenctou del man lo.

Bus ta de Rosas. Basta de Oribe. Montevideo dijo hoce 
tiempo: ‘‘bnstu de caudillo" y hoy no hay sino ciudadanos que 
trabajan por la patrio, sin reglar sus acciones A las convenien

cias de ambición personal de nadie.
El obstáculo no está pues ya, de nuestra parte.
Es muy grande, muy santo, paro los americanos ol recuer

do do e4e diu;—din de libertad, en que los pueblos se sacudió, 
ron de tas tiranías personales que pesaban sub; e alba. ¿Será 
posible que a los 38 años, no puedan hacer lo mismo las nuevas 
jeneraciones de esos pueblos?

Antes de que se crucen los primeros balas en la ép< ca á 
que vamos á entrar, p«rq te asi lo ha querido Rosos, pésese uu 
momento el motivo de la guem , y loe sacrificios que elin 
cuesta

Ln época de la paz, será In época de la gloria pata o«ta 
República. ¿ L a  Orientales que acompañan A Oribe, desea
rán menos la gloria de su patria, quo loe Orientales que lo 
combate n1

De parte del Gobierno do la República; do parte de loe 
habitantes de Montevideo; nada se lia omitido para la pnz. 
Aliara trabajen los Orientales quo están fiera de la» muralla# 
de la Capital; pues que la paz, os un beneficio para todos.

Sabemos el eneono de que están animado* hacía nosotros, 
pero es poi que no so han pues.o en contacto eon nosotros, dos, 
tres meses do pnz, y no habrá ni recuerdos do lo pesado.

La» esperanzas que se concibieron de lo paz, que acaban de 
ser burlados por la instancia do R>saay lo dibilidad do Oribe; 
reaparezcan por otro* medios.

N<> sen roas Oribe, pero sean loo Orientales loa que nego
cien entro ellos, lo quo solo á efios perteneco.

Puede haber una proposición mas justo ni mas jenerosa al 
mismo tiempo/ No podríamos hoy hacerlas da otro modo. 
¿Querrán los poromies á quienes nos dirijimoo, ser tambieo m e- 
oos jenorosos quo sue onetuigos palmeos?

No lo duseamoi. Poro en todo caso olios serian los quo 
perderían doblemente.

i
Siguió mió la costumbre esta ble ritió 

Diario.
mañana no
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El poimi de ese nombre, cuya publicación 
ha sido tan contrariada, como fué para el 
autor la época en que lo escribió; tiene con* 
sagrado todo su canto VI, á descripciones 
de la naturaleza y a inspiraciones patrias, 
subre el mar que baña las costas patagónicas; 
la última parte es la que vA á leerse.

El autor ha querido regalar al 25 o a Hiato 
s e  Jd4¿¡, las inspiraciones de Marzo de 1844,

S U P L IC A

Espíritus del aliña que conducís la mente 
Con misteriosas alas mas lejos del presente, 
Mas lejos do las cosas que nuestros ojos ván;
Y donde ya la lumbre del porvenir vacila,
Y donde con su rnyo no alcanza la pupila, 
Llegáis y con vosotros el ánima también:

Venid, y arrebatada mi herida fantasía,
Que llegue en vuestras a'ns hasta la patria mía, 
Tras las oscuras rocas que miro en confusión. 
Son ellos de mi patria la poderosa mano.
Que en el confin detiene las ondas del Océano 
Para escudar los prados que habita el Patagón.

Arrebatadme el alma para poder de hinojos 
Reverenciar la tierra que niegan á mis ojos, 
Empero que es mi patria, la dicha do mirar.
Y pueda con la mente palpar esos parajes,
De virgen poesía magníficos paisajes,
Que están tras de las rocas que miro desde el mar.

Que porque son doradas las hojas de su historia, 
Mostrando en cada letra de su opulenta gloria 
Que en españolas venas no hay sangre sin valor, 
Fuá grande de mi patria la coronada hazaña 
De haber hecho pedazos el pabellón de España, 
Cercada de adalides del castellano honor.

Mirad do ese’Aconcngua sobre el cristal de hielo, 
Dó paran sin aliento los Cóndores el vuelo,
La conocida huella del Arjentino pió.
Corred pnra mirarla también en Uspnllata,
Que no es para mi pntria la Cordillera, ingrata, 
Como los anchos valles que al Occidente ve.

Sobro ella palpitaron valientes corazones, 
Marchando por la nievo soldados y cánones, 
Haciendo entro las nubes el pabellón lucir.
Y encima de los Andes—con hecho sin segundo- 
jugando iba mi patria, del porvenir de un mundo, 
Los dados que debieran la suerte decidir.

Afronten mis pupilas el descubierto rayo 
Que se quebró algún din sobro el fusil de Moyo, 
Que hería de los cielos el transparente tul;
Y atónitas contemplen los hondos precipicio?, 
Pordó bajó al impulso de santos sacrificios,
Para cubrir ingratos, el pabellón azul.

Mas, eh, la patria mía se paga con su gloria! 
Fuá sola en otros tiempos, y sola on ln victoria
Mañana á sus tiranos abatirá ln sien.............
Yó cantará en la cumbre de los altivos Andes, 
Ln fá que sostuviera los corazones grandes 
De los que y» á sus plantas los luminares ven.

Yo cantará victorias, sin pronunciar enojos:
Yó mirará (os pueblos, sin iluminar mis ojos, 
Que trásla Cordillera sobre ln mar están.
Y el porvenir de todo9 saludará en la cumbre, 
Bnñado de otros tiempos en la coderin lumbre, 
Mientras despido aquellos que túrbidos so van.

•• i r
Llevadme; que yo pueda gozar en la belleza
Del único tesoro de ln nntu nlezn
Que al suelo de mi pntria le regalára Dios;
Y allí bajo tan dulces y subven'impresiones 
Olvido mis pesares, y sienta mis p sionas 
llub lar al pecho mío sin tan p jauto voz.

Un poco mas do vuelo y en vuestras raudas alas,
Y revestida el alma de flotes y de gilns, - .
Por compasión llevadme donde mi cuna fué.
Y, cunl se olvidan quejas a la cnuger querida 
Do sus amantes ojos boj a la luz de vida.
Mis años de destierro, mi llanto olvidaré.

Bajad por las corrientes que ol Paraná desata
Y ln hallareis á orillas del raudaloso Pinta, 
Ln música escuchando de su jigante voz.
Allí dó se contemplan los clnros horizonte?,
Y la mirada hiende sin tropezar con monte» 
Que tuerzan á los vientos en su ímpetu veloz.

Del alto San Isidro sobre las verdes lomas,
Dó llegan de sus bjeques rodando las momas 
Y del jazinin-del-ayie la cscencin virjinal,
Sus diez y nueve turros descubriréis sombría?, 
Gomo fantasmas negios que de las ondas frías. 
Levantan de improviso su cuerpo colosal.

Allí está B uenos A yrrs: el baso de esmeralda 
Que guarda transparente lusjoyusy guirnalda 
Que relutnb ar<<n a ire s  en la Argentina sien.
Allí está mas herniosa con su desgracia misma 
Ln inconsolable viud i que en su dolor se abisma; 
El ánjel que Im dejado las puertas del Edén.

De allí se levantara la estrella que siguieren 
Por montes y desiertos, los pueblos que salieron 
Al ver el nuevo Cristo del mundo de Colon.
Y siempre caminando tras su f.jljentc rayo,
El Cristo descubrieron quo les predijo Moyo,
En cuno de batideras, al lado del cañón. ¡

Y pueda con la mente mirar on sus rejiones 
Aquellos colosales eoborbioa Patagones,
Sin freno domeñando su indómito corcel;
Y cuál la rauda flecha de su carcáz do cuero,
Y cuál las fuertes alas del silvador Pampero, 
Pasar de los desiertos el último dintel.

Y en tanto que mi Lira sobre’Aconcagua loa 
Los pueblos que salpican las ondas de Balboa, 
Por el clivoso luolo mi ospíritu escurrid.
Y bajo la montaña por la Arjentina grieta 
Que toca con sus valles Mendoza ln coqueta. 
Bajo el docel dormida de su frondosa vid.

Y todos el bautismo tomaron en la fuente 
Que el Plata les llenárn con rápida corriente;
Y toda fué bendita la Americana gi ey:
Y. fuera pura todos su religión segunda 
La L ibertad del Pinta, benéfica y fecunda,
Su nuevo Jcsu-Crislo, su prometido Rey.

En su tostada frente las coloradas plumas,
Y piedras cristalinas que cubren las espumas 
Del mar que so derrama por el Estrecho allí. 
En el nervoso brazo la desmedida lanza,
Quo mata con el peso cuando á tocar alcanza,
Y en los desnudos hombros el ancho Quillapi.

Y allí sobre los campos por bendición opimos, 
Cubriendo mi cabeza dulcísimos, racimos,
Y oyendo do las fuentes lo armónica inquietud: 
Mirando por el Andes bajar laCarabana
Y entrando por el llano la tropo Tlicumana, 
Con cuerdas de mi patria resonará el Laúd. .

Velando de ln patria la sacrosanta pira,
Los triunfos del rtierrero cantaban en la Lira 
Los baidos inspiiodns bajo la putria luz:
Y allí está el primer templo que ni porvenir recuerda, 
Donde vibró primero la americana cuerda 
Los verdaderos nombres de L ibertad y C huz.

Y verlos en la tarde, cuando la tribu acampa 
De soledad rodeada sobre la inmensa Pampa, 
Huyendo á su presencia los potros y el Jajá;
Y verlos, sin cuidarse de huella ni de rastro. 
Confiados en su marcha, del brillo de algún ostro, 
Que asoma y con su rayo la brújula les dá.

Y verlos levantarse con su salvaje calma,
Y al lomo de sus potros, cunl á segura jalma, 
Saltar y estar el hombre clavado al animal.
Y luego, como el viento, cruzar rápidamente 
Su patria—los desiertos—dó queda solamento 
De América su madre la forma orijinal.

Y pueda con la mente llegar basta la roca 
Donde se quiebra el Andes, y en el Estrecho toca 
De su cadena inmensa como último eslabón;
Y ver sobre la tierra donde nocí á la vida,
La frente do los Andes humilde y abatida, 
Rindiendo á loo desiertos honor y admiración.

Y acaso á sus sonidos la esbelta Mendooina,
Con sus cabellos negros y tez alabastrina.
Del trovador al lado so acerenrájcntill;
Y juntos, y á la sombra de perfumada porra.
Se pierda entre lus hojas el son do una guitarra 
Pulsada dulcemente por manos de marfil..........

Espíritus del alma, llevadme todavía 
Mas lejos, sí, mas lejos, que hoy quiere el alma mía 
Corred sobro mi patria y en ella respirar. 
Llevadme, que son muchos mis años do proscrito, 
Los años que las playas del extranjero habito,
Las puertos de mi patria rondando sin entrar.

Paseadme por los valles, y al claro de los astros, 
Mostradme esas lagunas, cual platos de alabastros, 
Con aguas que se entivian al piá del Limarí. 
Llevadme hasta la Aráuca sin miedo que peligro; 
Que el tigre do la Pampa mató al llanero tigre (I) 
Hiriéndole, dormido, con rudo frenesí.

Con blancas vestiduras y Celestinos lazos,
Ln mudres levantaban sus nifi is en los hrnzos, 
Pora cantar á Mayo cuando naciera el Sol.
Y allí fué ln primera jencraciun que loma 
De Libertad y Glorias Americano idioma,
Su corazón pasando por límpido crisol.

Allí venid conmigo bellísimos delirios;
Yo quiero iluminarme con su miliar de cirios 
En medio de la santa grandiosa Catedral.
Yo quiero, pues quo vuelvo junto & mi tiorna muir» 
Dar grncins de rodillas ni justiciero Padre,
Dotide mojó mis sienes ol agua bautismal.

Snlíd do la memoria recuerdos ptínzndorcs;
Yó quiero dcntio el alma fraternidad y omores. 
Cuando hoy loca mi planto la tierra en que nací. 
Al pié de ln columna de nuestro Maja santo,
I)o paz y do esperanzas elevaré mi canto.. . .  
Señor, mi pecho lato, !n inspiración oa mí.

Y puedá de una en otra por Ins montañas largas, 
Que el rayo de la aurora¿reciben en sus bargas, 
Correr las Cordilleras que por mi pntria ván;
Hasta que llegue si pico soberbio de Aconcagua, 
Donde fermenta eterno, dentro profunda fragua, 
Para quemar las nubes el sin igual volcan.

Y cerca de lo»cielos, del cráter á la orilla, 
Sobre la eterna nieve doblada la rodilla, 
Saludará entusiasta la patria en que nací.
Y lleno de recuerdo»á inspiración entonce, 
Pulsando las bordonas de mi Laúd de bronce. 
La gloria de sus armas le cantaré de allí.

De Catamnrca rica, de Salta la gloriosa,
Llevadme hasta los bosques donde la luz so ombosa; 
Bañadmo en esos Ríos que incógnitos están.
Con flores de cien prados tejedme una guirnalda,
Y pues estoy dormido con sueños de esmeralda, 
Bajadmo á los jardines dol fértil Tucuman.

Del naranjal espeso bajo la frotca sombra 
Dormido reclinadme sobre la blanda alfombra, 
Do nardos que codician las jarras del Edán.
Y cuando me despierten las aves bacanales, 
Cubierto me contemple por dulipan y chales. 
De azahares que cual lluvia del naranjal caán.

La gloria que al reflejo desús fu1jente9 brillos, 
Deslumbrará en diez siglos el León y loa Castillo» 
Que el Godo levantara por símbolo Español; 
Cuando al brillar el oro del Estandarte Ibero 
Los otro» apagaban su brillo pasajero,
Cual hacen los estrella» al asomar el Sol.

Y en tanto que en las ramas murmuren loa palomos,
Y los jiljeros trinan en las doradas pomas,
Y estén las mariposas besando el alhelí,
Presente A mis labios la pérfumoda mora,
De la colmena blanca las mielas que atesora,
Gugosos arrayanes y el dulce piquillí.

O ) Quiroga era llamado vulgarmente on las provínolas el Tigre de 
loe Llanos.

Venid en torno mió, mis viejos compañeros,
No mas en ln incmorin los días lastimeros,
No mas nuestros agravios, las lágrimas, no mas. 
La vida que nos queda ya es corta, sí, muy corta; 
Pero en la patria un din, veinte años nos importa; 
Ya estamos en la patria:—fraternidad y paz.

Vcnifl en torno nuestro, vosotros los que un día 
Las armas nos mostrasteis que os dió lo tiranía;
Venid, pitos no hay tirano, fraternidad habrá.
Venid, dadnos las manos.. ..¿veis algo on nuestros ojoal 
Ah, si! mas no es de dicha, ni es llanto, no, de enojos;. 
Son lágrimas por unos quo no volverán yá.


